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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SRA. NILDA CANTERO LEON, CON C.I. N"
801.201, A pARTICTpAR DEL sEMrNARro TNTERNACIoNAL "crsuóN
COORDINADA DE FRONTERAS, PROGRAMA INTEGRADO DEL OPERADOR
r,coxónarco AUToRTzADo y opERACToNES DE coMERcIo ¡lncrRóNICo".

Asunción,€de mayo de 2023.

VISTO: Ley N' 2422/04 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CTJMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES.
CqMISIzNES DE SERVICrc DE CARIúCTER qFICIAL o PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES'".

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto púbtico, y a la
organización eficiente del trabajo institucional. resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas pa¡a asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4'literal a) dispone: La máxima autoridad institucional.
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virtual.

Que, por Oficio N" 35/2023 - COAN{SUANA/R-FB de [a Receita Federal de Brasil junto con la
Alianza Procomex de fecha 28 de marzo de 2023, invita al Evento Internacional Sector Público y
Sector Privado Semina¡io Intemacional "Gestión Coordinada de Fronteras. Progtamas lntegrado

OEA y Operaciones de Comercio Electrónico, al que asistirrin Organismos lntemacionales.

autoridades de Aduanas, Salud, Agricultura y Ganaderia y Seguridad y representantes del Sector

Privado de la Región de las Américas y el Caribe, que tendrá lugar los días 24 y 25 de mayo de

2023. en [a ciudad de Sáo Paulo - Brasil.
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Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse para

participar del evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 1o Autorizar la participación de la SRA. NILDA CANTERO LEON, con C.l. N'801.201, a

participar del Semina¡io Intemacional "Gestión Coordinada de Fronteras, Programa

Integrado del Operador Económico Autorizado y Operaciones de Comercio Electrónico,
conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio COEA N' 1112023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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